
Quien era Josep 
Lluís Facerías?

La 
voz del barrio

Han asesinado 
a Facerías!!

Josep Lluís Facerías, “Face” o “Petro-
nio” para sus compañeros, fue uno de 
los máximos exponentes de la guerrilla 

urbana en Catalunya. Nacido en Barcelona el 
6 de enero de 1920, en 1936 estaba afiliado 
al sindicato de la Madera de la CNT y a las 
Juventudes Libertarias del Poble Sec. Se 
alistó en la Columna Ascaso y luchó en el 
frente de Aragón. En febrero de 1939, fue 
hecho prisionero. Ese mismo año perdió a 
su compañera e hija de meses cuando ambas 
iban camino de Francia. Facerias pasó por 
diferentes campos de concentración y ba-
tallones de trabajo y luego fue destinado  
como soldado a una Unidad de Transportes 
Militares en Barcelona. Licenciado a fina-
les de 1945, se incorporó al sindicato de 
Industrias Gráficas de la CNT y se puso a 
trabajar en el restaurante “La Rotonda”, 
al pie del Tibidabo. A partir de marzo de 
1946, fue el animador más dinámico de los 
“Grupos de defensa” de la barriada barce-
lonesa del Centro. En 1947 formó su grupo 
guerrillero y realizó su primera acción, 
El atraco a la fábrica Hispano-Olivetti. 

También se dedicó a visitar los “Meublés” 
de lujo frecuentados por gente adinerada, 
como “La Casita Blanca”. En cuanto a sa-
botajes, cabe destacar el ametrallamiento 
de la Comisaría de Grácia, el incendio de 
los depósitos de la CAMPSA en la calle Se-
púlveda y la colocación de explosivos en 
los consulados favorables al ingreso del 
estado Español en la ONU, este ultimo junto 
al grupo de Quico Sabater. También, en la 
Rabassada, desviaba coches por un camino, 
donde examinaba documentación y se apodera-
ba de la más interesante para falsificarla.



Que quería Josep Lluís Facerías?

Los principios que impulsan la acti-
vidad y el pensamiento anarquistas 
son la libertad, la igualdad y la 

solidaridad. 

La Libertad: entendiad como el desarro-
llo natural sin condiciones de todo ser 
viviente; atendiendo a los dictados de su 
propia conciencia  voluntad, con indepen-
dencia para pensar, expresarse y actuar. 
Es, por lo tanto, la negación de cualquier 
forma de autoridad 
que sotmete moral y 
materialmente. 

La Igualdad: no 
entendida como la 
uniformización de 
las relaciones so-
ciales sino como 
la igualdad a to-
dos los niveles, 
de manera que las 
relaciones socia-
les se tienen que 
basar en el libre 
consentimiento y 
el mutuo acuerdo 
partiendo del con-
cepto de equidad, 
que se basa en el 
principio “a cada 
uno según sus ne-
cesidades, de cada 
uno según sus po-
sibilidades”.

La Solidaridad y el Apoyo Mutuo: como 
forma de vida en contra de la competiti-
vitat y la explotación de unos sobre los 
otros. La solidaridad como principio que 
sostiene las relaciones sociales y como 
medio para resolver posibles conflictos, 
respetando las diferencias, la libertad 
individual y el bién colectivo; practi-
cando el apoyo mutuo y la sincerieae en 
todas las relaciones.

Estos principios tienen la consecuen-
cia directa de posicionarnos, por defini-
ción, en contra de las siguientes insti-
tuciones y formas de dominación:

Contra la Propiedad: contra la pro-
piedad privada y estatal. Porque es una 
atrocidad que una persona disponga de 
la riqueza producida por otros o por 
la tierra. Porque tiene su orígen en 
un violento y criminal expolio del más 

fuerte sobre el 
más débil, creando 
la odiosa existen-
cia de los parási-
tos de la socie-
dad, que no tienen 
otra misión social 
que la de vivir del 
trabajo ajeno me-
diante la explota-
ción y la miseria 
de los otros.

Contra el prin-
cipio de Autori-
dad: Por ser cau-
sa de la sumisión 
de unos sobre los 
otros, despertan-
do instintos que 
predisposen a la 
crueldad y a la in-
diferencia ante el 
dolor de un seme-
jante; y por ser el 

instrumento que sirve para someter me-
diante la violencia a la individualidad 
a los intereses de la propiedad.

Respecto a este principio, señalar, 
por su especial relevancia, las si-
guientes formas de autoridad: contra 
el Estado, contra las Instituciones 
y Estructuras Religiosas, contra el 
Patriarcado, el Sexismo y la Hetero-
normatividad.


